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N ú m . 105 

No pabUca loi doMlagoa ni dluíMiv*». 
Ejeaiflár carrleatei 75 céat teM. 
Idem atraHd*i|1.50 paiatu 

A d Y a r t W t t C f i a i a t . - L uoa 8«Bores A lca ld« y SacraUrioa raanicip&Ui **tkn o b l í j a d o B a disponér>que s« fijo un eitemplar de 
de *st* ^«i-iyÍM OFSCIAÍ •£ ai sitio da costombra. tan proato come ae raciba, haata la ñjidón del ejempiar «guíente . 

L** f***""**1** «"BieipaUi ceidaráu da celaccioDar ordenadamanta al BOLETÍN OFICIAL, para EU encuadsrnacién anuab-
3. Lta" ' • ^ ^ " . ^ l ^ i . t S l * " * 1 ' *D 81 B<5£*IÍN OíICIAL, ta has da mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civíl. 
r r o c W B - ^ U b C K i F L l O N E S . — a ) . Ayaataojiente», 100 pasetai anualea por.doa «jemplares da cada número, y 50 pataUt 

^«ala» por cada ejemplar mas. Recargo dal 25 por 190 ai no abonan el importe anual dentro del primer aomeátre, -
b) Jcatas vacinala i , Jazgadea m^nieipalat y erganiamoa • dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 paaetai ••-

vm* iT*l* is cea pago adelantado. 
- ^ t í t ' ^ c ^ ^ f f ^ f i f ^ ' 60 ^8at*8 aBa*1*i' ^ P"«t«i aamestralas 6 20 pesetas trimestrales, con pago adaíantado. 
^ , , ANUNCIOS.—%) juzgados mnaieipales, una peseta línea. 

- cT / La«'demás, 1,50 peseías.-.hiae*. , ' , 

ÍDMINISTR.4ÍI0N CENTRAL 
MinisteHo de la G o b e r n a c i ó n 

Dirección General de Adminislracián 
v Lecal 

Convocando concurso para proveerán 
propiedad las vacantes de Secretarios 
de Administración Local de primera 

categ&ria 
Ésta Dirección General, de coafor-

midad con las normas establecidas 
en la Ley de 23 de Noviembre de 
1940, Orden de este Ministerio de 4 

' de Diciembre siguiente y d e m á s nor
mas aplicables, ha dispuesto: 

1° A partir de la p u b l i c a c i ó n de 
la presente en el Boletín Oficial del 
Estado se tiene por convocado con
curso para p r o c e r en propiedad las 
vacantes de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría , 
que figuran en la r e l ac ióa inserta al 
"nal de esta convocatoria. 

2.' T e n d r á n derecho a tomar par-
je en este concurso t oáos los que 
nguran incluidos en el Escalafón de 
jecretarios de Admin i s t r ac ión Local 
Je primera categoría, totalizado en 
1 de Enero de 1948, y los que tengan, 
J ^ i s m o , derecho a figurar en d i -
eno Escalafón dentro del plázo s e ñ a ' 
^ « o para la p resen tac ión de docu
mentos y no se hallen incapacitados 

Q* el ejercicfo del cargo, 
lib Gada concursante p o d r á optar 

fetnente a una o varias plazas, ex-
j¡ *s*nd« en este ú l t imo caso el or-

?,016 Preferencia entre las mismas, 
cur i a tomar parte en el con-

80 habrán de formular instancia 

ajustada al mo ielo habitual, dirigí 
da al I lus t r í s imo Sr. Director gene
ral de Admin i s t r ac ión Local, en el 
plazo de treinta días hábi les , conta
dos a partir del siguiente^a la publ i 
cac ión de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. En la ins
tancia se e n u m e r a r á n las vacantes 
que se solicitan, por el orden de pré-

| ferencia can que se deseen, y se rese
ñ a r á n los documentos que se acom-

i p a ñ e n . Las documentaciones se rán 
\ p resén tadas , en el Negociado de Se*-
¡ cretaHos de primera categoría en 
esta Dirección General; no se admi-

• t i r án por correo. 
j 5.° Será indispensable acompa-
| ñ a r a la solicitud la d o c u m e n t a c i ó n 
I siguiente: 
i a) Tantas fichas en cartulina, 
conformé á l modelo acostumbrando^ 

i del t a m a ñ o 24 por. 17 cm., como va-
i cantes solicitadas, m á s una. En esta 
i úljtima ficha, que q u e d a r á en el Ne-
! gpciado respectivo, y al reverso de 
. la misma, se han de relacionar y nu-
! merar todas las vacantes que solici
ten los interesados, por el orden de 
preferencia que señalen en la instan 
cia e indicando t a m b i é n la provin 
cía a que pertenecen. . 

b) Documentos originales, com- i 
petenteatente expedidos y leg í t ima-¡ 
mente autorizados, que acrediten los 
datos de las fichas. De estos docu
mentos ú n i c a m e n t e p o d r á omitirse 
la p resen tac ión de aquél los que se 

! aportaron para justificar servicios en 
el Escalafón o para que sur t ieran ' 
efectes en concursos anteriores, ind i 
cando expresamente, en este caso, 
concurso al queTueron aportados. 

c } ' Certificación de an tecentés pe
nales- " • 

d) C e r t i f i c a c i ó n de c o n d u c í a •ex
pedida ppr ei Alcaide Presidente del 
Ayuntamiento donde el concursante 
conste e m p a d r o n a d © como residen
te, con dos años de an íe i ac ión cuan
do menos , * 

Quedan exentos de presentar el 
certificado de antecedentes penales 
y el de buena conducta los concur
santes que se haUéñ d e s e m p e ñ a n d o 
Secretar ías en propiedad. 

6. " Ert el acto de presentar la do-
curaentaciÓn serán abonadas en el 
Negociado veinticinco pesetas en 
concepto de derechos, 

7. " Á la vista de los documentos 
priginales qué se aporten, y de los ya 
aportados, este Centro visará y auto
r izará las ficlías para su remis ión a 
informé de las Corporaciones corres
pondientes. Por lo tanto, aquellos 
extremos que no estén justificados 
de manera fehaciente serán supr imi
dos en la ficha o, dada su importan
c ia , .podrác^mot ivar la exclus ión del 
concursante. 

8. ° Se e s t imarán como preferen
tes los mér i tos establecidos |ror las 
Leyes de 23 de Noviembre de 1940 y 
11 de-Diciembre de 1942. 

9w La ad jud icac ión de cualquie
ra de las plazas solicitadas imp l i ca 
el cese del concursante en la que v i 
niera d e s e m p e ñ a n d o , t ranscurrido 
que sea el plazo reglamentario de 
toma de posesión, aunque esta no se 
efectúe. 

10. La n « posesión dentr* del 
plazo, o de la prórroga del mis ino 
que en,su caso se conceda per este 



Centro, se en tenderá como renuncia 
a la plaza idjudicada. 

11. Los que resulten noatbrados 
no p o d r á n solicitar plaza distinta de 
la que se le adjudique en-este con
curso, hasta que transcurran dos 
a ñ o s de la pub l icac ión de los nom
bramientos definitivos en el Boletín 
Oficial del Estmdo. 

12. Lés Gobernadores civiles or
d e n a r á n !a inmediata inserc ión de 
la presente convacatoria en el «Bole
t í n OíTcia!)) de las provincias, cui
dando, asimismo, l®s Alcaldes de la 
p u b l i c a c i ó n del anuncio del concur
so en la forma acostumbrada en los 
Ayuntamientos respectivos. 

Madrid, 4 de Mayo dé 1949 — E l 
Director^ general, José F, Hernandou 

Pesetas 

Pesetas 

Provincia, de Alicante: 
Torrevieja 

Provincia de Almería: 
Albox 
Cuevas del Almanzora . 
Dalias , 
Ñi jar ; 

, Provinci* de Badajoz: 
AyuntamientQ de la capital 
Barcarrota 
Fregenal de la Sierra 
Fuentes del Maestre 
G u a r e ñ a . 
Jerez de los Caballeros . 
Mérid k 
Oliva de la Frontera 

Provincia de Barcelona: 
Igualada 

Provincia de Cáceres: 
"Ayuntamiento de la capital 

T r u j i l l o 
Provincia de Cádiz: , -

Alcalá de los Gazules 
Los Barrios 
Puerto Real 
Vejer de la Frontera 
Vi l la raar t ín 

Provincia de Cmstellón: 
Burriana ' 

Provincia de Ciudad Real: 
A l m o d ó v a r del Campo 
Herencia 

Provincia de Córdoba: 
Aguilar de la Frontera 
Buj alance ( 
Fernáia Núñez 
Montoro 
Villanueva de Córdoba 

Provincia de L« Coruña: 
Arzúa 
Camota 
Mel l id 
Mugardos 
Ortigueira 
Oü tes 
Pino, E l 
Puentedeume 
Rianjo 
Son 
Vimlanzo 

15.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

18.000 
16 000 
15.000 
15000 
15.000 
ló.OOo 
16.500 
15.600 

18.000 

22.100 
15.000 

15.000 
15.000 
16 500 
15.000 
15.000 

15.000 

15.000 
15.000 

15.000 
16.819 
15.720 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
15,000 
15.000 
16.500 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

Provincia de Gerona: 
Olot 18.000 

Provinci*. de Granada: 
Dipu tac ión Provincial 20,000 
Guadix 16.500 
Huéscar -15.000 
l ü o r a 15.000 
Loja 19.250 
Zújar 15.000 

Provinciti de Guipúzcoa: 
Azcoitia 15.000 
Azpeitia 15.000 
S. Sebast ián (Ayuntamiento) 32.000 

Provincia de Haelva: 
Calañas . 15.000 
Minas de Riotinto 15.000 
Nerva 15.00S 

Provincia de Jaén: 
Bailen / 15.000 
Carolina, La 15.000 
Castillo de Locubin ^ 17.190 
J ó d a r 15.000 
Qiiesada 15.000 
Santiago de la Espada 15.000 
Santisteban del Puerto 15.000 
Vi l lacarr i l lo 15.000 

Provincia dé Leóri: 
Ponferrada 15.000 

Provincia de Lugo: 
Carballedo 15.000 
Castro del Rey 15.000 
Chantada. 16.000 
Fonsa grada 15.000 
Foz 15,000 
Neira de Ju sá 15.000 
P a n t ó n 15.060 
Pastoriza , 15.000 
Quir®ga v 15.000 
Ribadeo . 15.000 
Sober 15.000 
Taboada 15.000 
Vil la lba 14000 

Pravincia de Málaga: v • 
Diputac ión Provincial 25.000 
A l a h u r í n el Grande 15.000 
Archidona 15.000 
Estepona 15.000 

Provincia, de Murcia: 
Abaní l l a ^ 15.000 
Al llama de Murcia 15.000 
Archena 15.000 
Bullas ' • ' 15.000 
Caravaca 16.500 
Fuente Alamo 15.000 
Maza r r én 15.000 
Torrepacheco 15.000 
Mora talla 15.000 

Provincia de Orense: 
Garballino 15.000 
Cartelle 15.000 
Nogueira de R a m u í n 15.000 
. Provincia de Ovied*: 
Allande 15.000 
Gozón 15.000 
Naria 15.000 

Provincia de Palencia: 
Barru^lo de San tu l l án 15.000 

Provincia de las Palmas: 
Galdar . ^ 15.000 
San Bar to lomé de Tirajana 15.000 

Telde 
Vega de San Mateo 
Cabildo losular de Lanzarote 

Provincia de Pontevedra:.. 
Cambadas 
Cangas de Marrazo 
Cobelo 
Coto va d 
Fo rea rey 
Mondariz 
Redondela 
Rodeiro 

Provincia dé Santa Cruz 
de Tenerife: 

Gomera (Cabildo Insular) 
Hierro (Cabildo Insular) 
Puerto de la Cruz 
Santa Cruz de la Palma 

Provincia de Santander: 
Castr® Urdíales 

Provincia de Sevilla: 
Estepa 
Fuentes de A n d a l u c í a 
Lebrija 
.Mairena del Alcor 
Paradas 

Provincia de Teruel: 
Ayuntamiento de la capital 
AÍcañiz 

Provincia de Toledo: 
Madn dejos 
Mora de Toledo ' 
V i l t acañas 

Provincia de Valencw: 
Oateniente 
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18.000 
16-o00 
15.000 

15.000 
.̂OOo 

lo.OOo 
15.00o 
15.00o 
15.000 
15.000 
15.000 

15.000 
15.000 
19.000 
16.500 

15.000 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

15.000' 
15.000 

15.000 
15.000 
15.000 

15.000 

. é m m m m i M i r i M i i l i i 

Mptitili irifiiElal ie LÍÍB 
SeriiGifl ReciHiaísrli i § Gi i í r íhuMs 

ie l í s l i i i 
Anunció para la subasta de inmuebles 

Contribución derechos reales.—Año 1945 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Auxi l i a r de la Hacienda de la 
Zona de pueblos. 

' Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo por débi tos de la con
t r ibuc ión y trimestre arriba e ^ r f ' 
sados, se ha dictado con fecha 27 a 
A b r i l de 1949 la providencia si
guiente: • 

Providencia.—No habiendo sau 
fecho los deudores que a c o n t m ^ 
ción se expresan sus desettb5^ 
con el Munteipio, n i podido rea eD-
se los mismos por el embargo y ^ 
ta de otros bienes, se acüe ráa la ^s 
j enac ión en públ ica subasta d uD() 
inmuebles perteneciemtes a c* t r se 
de aquellos deudores, cuyo 
verificará baio la pres iáenci* e 
Juez municipal , con arreglo a i rtü-

ido en el a r t ícu lo 118 d e l ^ jü. veni 
to de Recaudac ión , el día 



e 1949» a âs once de Ia m a ñ a -
en el Juzgado de Paz, siendo 

iras admisibles en la subasta las 
•ubraa las dos terceras partes 

a p o r t e de la capi ta l ización. 
^otifiquese esta providencia al 

"Los licitadores p r e s e n t a r á n sus 
proposicienes, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, en el Nego
ciado de Fomento de este Ayunta 
miento, durante el plazo de veinte 
días hábi les , contados a p i r t i r del 

e la inserciói íSdel pre . u¿0r y »1 acreedor hipotecario, en siguiente aLd 
caso, y ^ n ú n c i e s e al púb l i co por senté anuncio en el BOLETLN OFICIAL 

Slledio de edictos en las Casas Con- \ de la provincia-, debiendo verificarlo 
^Qj-jales y BOLETÍN OFICIAL. „ : de diez de la m a ñ a n a a una de la 

Lo qae liag0 púb l ico por medio tarde, yendo reintegradas con póliza 
dei presente anuncio, advirtiendo, de 4 50 (más el cinco por ciento de 
oara conocimíentó de los que desea- recargo en el impuesto del T imbre 
;.en tornar parte e« la subasta anun- j del Estado), y llevando adherido un 
ciada, y en cumplimiento de lo dis-: sello municipal de 1,50 pesetas, sien-
puesto en el articule 114 del Estatu-; do requisito indispensable que los 
to de.Recaudación. I sobres qué las contengan estén debi-

j » Que los bienes trabados y a damente sellados y lacrados, 
cuya enajenación se ha de proceder i Para tomar parte en este concurso 
son los expresados en la- siguiente, será requisito indispensable acom 
relación: ' 

Deudor^Agustina Alvarez.—Finca: 
Casa situada en Ferral y sitio de 
«Camino áe Pasajero», de una v me-
diá hemina de cabida; l inda: Norta 
y Este, Fran&isco García; Sur, Leo 

panar en sobre abierto y separado 
el resguardo acr^l i tat ivo de haber 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Se hallan de manifiesto al p ú b l i c o 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por t é r m i n o de quince días , las 
cuentas del presupuesto y de A d m i 
nis t rac ión del Patrimonio, respecti
vamente, correspondientes al ejerci
cio de 1948, en u n i ó n del dictamen 
de la Ctímisión de Hacienda, las 
cuales pueden ser examinadas y for
mularse contra las mismas las re
clamaciones que se estimen perti
nentes dentro del citado plazo y los 
ocho d ías siguientes. 

La Vecilla, 6 de Mayo de 1949—El 
Alcalde, (ilegible). ; 1638 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

constituido en la^Sepositaria muni - Confeccionado por las Comisiones 
cipal, en la Caja General de Depósi-1 ni0.infbraá«^ ^ P * á ™ a ve1cinPs o a*. c.ia c . ^ ^ o U * Umetos a t r ibutar durante el ano tos o en una de su í sucursales, en ( 
concepto de fianza provisional, el j 

nardo Trpbajo; Oeste, Maximil iano ; depósi to de 4.000 pesetas, qué será 
Sánchez. Valor para la subasta, 300 elevado a 15.000 pesetas por el que 
pesetas, i resulte rematante de la l ic i tación, 

2 * Que los deudores o sus causa- como fianza definitiva, sin perjuicio 
habientes y los acreedores hipoteca-1 de la cantidad de 3.000 pesetas que 
rios, en su defecto, p o d r á n l ibrar las i según lo acordado con re lac ión a 
fincas en cualquier momento; ante \ las bases aprobadas, han de respon-
rior al de ia adj t idtcáción, pagando der del pago de la par t ic ipac ión del 
el principal, recargos, costas y de-1 Ayuntamiento en la r ecaudac ión , 
más gastos del procedimiento. i La apertura de pliegos tendrá lu 

3.' Que los t 'tulos de propiedad gar a las doce horas del día siguien-
de los inmuebles (si los entregase e l ! te háb i l al en que teimirie el plazo 
dueño, o la certificación supletoria, | de a d m i s i ó n de los mismos, verifi-
en otro caso), es ta rán de manifiesto j cándose ante la Mesa presidida por 
en esta oficina hasta el día de la su i el Sr. Alcalde © Teniente de Alcalde 
basta, y que los licitadores d e b e r á n | en quien delegue, con asistencia de 
conformarse con ellos y no t end rán otro señor Concejal, dando fe del 
derecho a exigir ningunos otros. • 

4* Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente ea la mesa de la Presidencia 
el 5 por 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intenten rematar. ] 

5. " Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres día siguien
tes el precio de la ad jud icac ión , de-
decido el importe del depósi to cons
tituido. 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
pudiera ultimarse la venta por 

pegarse el adjudicatario a la entrega 
oel precio del remate, se decre ta rá la 
perdida del depósito, que se ingre-
5aja en las Arcas del Tesoro púb l i co . 

t a Líón, a 27 de A b r i l de 19497-
Miandro Nieto. 1508 

Ayuntamiento de 
León 

adnn» ^ " ^ i m i e n t o d e 1 acuerdo 
optado por la Comisión Munic i -

W c o •rnanente' ei1 &esiótl ^ e 4 d e 
Para irrientes> se anuncia concurso 
transn c.0nJratación del servicio del 

Porte de carnes en esta capital. 

acto el Notario a quien por turno 
corresponda. 

E l bas tánteo de poderes se h a r á 
por el Letrado Asesor del Ayunta
miento. ' . 

El expediente, con el pliego de 
condiciones y d e m á s documentos 
que lo constituyen, se halla de ma> 
nifiesto en e f Negociado referido, 
donde podrá ser examinado por 
quienes lo deseen durante los d ías 
laborables, de diez a doce de la ma
ñ a n a . 

León. 25 de A b r i l de 1949. -El A l 
calde, J. Eguiagaray, 

Modelo de proposición 
D , vecino de con do

mic i l io en . . . . . . enterado del anun
cio del concurso para la contrata
ción del servicio de c o n d u c c i ó n dé 
carnes, después de examinado el 
pliego de condiciones que han de 
regir en el mismo, se compromete a 
realizar dicho servicio, con sujeción 
estricta al mismo, ( Indíquese en su 
caso, las rhejoras que opté por intrp 
ducir para la buena pres tac ión del 
servicio o para lá pa r t i c ipac ión del 
Ayuntamiento en la r ecaudac ión . 

Fecha y firma del proponeote. 
1624 Núm, 334.-117.00 ptas. 

SUJ( 
actual de 1949, por los conceptos dé 
imposigión municipal , arbitrios y 
d e m á s ingresos que han dé nu t r i r 
los distintos cap í tu los del presupues
to munic ipal ordinario de ingresos 
del actual ejercicio económico , por 
el sistema de concierto, se halla da 
manifiesto al públ ico, por espacio 
de quince d ías , en la Secretar ía de 
es¡¡e Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado y presentarse las de
clamaciones que se estimen justas, 
cons ide rándose como no concerta
dos a los reclamantes, que q u e d a r á n 
sujetos a la fiscalización correspon
diente, y conformes a los que n© 
presenten r e c l a m a c i ó n . 

Chozas d^ Abajo, a 5 de Mayo 
de 1949 — E l Alcalde, Anto l ín Co 
lado. 1639 

^HiHistrasiÉi i t iisíltii 
Juzgado de í.* Instuncid de Astorga 

Don Manuel R a m ó n de Fata y Gar
cía Galán , Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de la Ciudad 
de Astorga y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de que 

luego se h a r á menc ión , se d ic tó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parte dispositiva: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga, a veintiuno de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y nueve. E l 
Sr. D. Luis Valle Abad, Juez de P r i 
mera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de ju ic io declarativo de mayor cuan
tía, que ante él penden, seguidos en
tre partes, de una como demandan
te, D.* Isabel Silva Nistal, mayor de 
edad, casada y vecina de Astorga, 
por sí y como representante de FU 
hijo menor de edad José Miguel 
Alonso- Silva, representada por el 
Procurador Sr. Martínez, bajo la d i 
recc ión del Letrado Sr. Alonso y Fer
n á n d e z de Arellano, y de otra, como 



d e m a n d a á o , D. Miguel Alonso Gon
zález, mayor de edad, casado, i a -
dustrial y vecino de Sopeña, inicial 
mente representado-por el Procura 
dor Sr. Novo y defendido por el Le 
trado Sr. Alvarez Alonso, habiendo 
cesado el ̂ Procurador en tal repre
s e n t a c i ó n , p o r delsistimient» prdpio, 
sin que ulleriorraekte haya compa
recido en los autos bajo ntieva re
presen tac ión el demandado; sobre 
rec l amac ión de alimentos. 

Fallo: Que e s t i m á n d o l a demanda, 
debo declarar y declaro: a) que la 
pens ión que por alimentos definit i
vos debe plefcibir el menor José M i 
guel Alonso Silva, será la de veinte 
pesetas diarias, b) que tal cantidad 
debe ser satisfecha por mitad entre 
D. Miguel Alonso González y doña 
Isabel Silva Nistal; c) que deba con
denar y condeno a D. Miguel Alonso 
González, a que pague a D.a Isabel. 
Silva Nistál, la cantidad de diez pe
setas diarias, por meses anticipados 
y a partir del 15 de Septienqbre de. 
m i l ftovecientes cuarenta y ocho, en 
concepto de la parte que a él le co
rresponde abonar por alimentos de
finitivos del hijo c o m ú n José Miguel 
Alonso Silva, actualmente bajo la 
potestad de su madre, la hoy actora; 
d) que todos estos p r ó n u n c i a m i e u t o s 
se eEtenderán sin expresa declara
c ión de costas ' 

Así por esta m i sentencia, que será 
notificada en forma legal al deman
dado por su rebeldía, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Valle Abad.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, expido el pre-
senté con el Visto Bueno del Señor 
Juez, en ' Astorga, a veintiséis de 
A b r i l de rail novecientos cuarenta y 
Mueve. —Manuel R a m ó n de Fata y 
Garc ía-Galán —V.0 B . ' : E l Juez de 
primera Instancia, Luis Valle Abad. 
1592 N ú m . 338;--111,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia del Dis
trito número uno de Valladolid 

Don Agustín B. Puente Veíoso, Ma
gistrado, Juez de primera insian-

^cia del Distrito n ú m e r o uno ds 
Valladolid. 
Hago públ ico : Que en este Juzga

do, con e l .número 42 de 1949, se tra
mita expedienle promovido p o r 
D.a María González Galván, asistida 
de su esposo D. J u l i á n R. Raymun-
do Urueña , éste mil i tar , aquél la de
dicada a sus labores, njayores de 
edad, vecihos de esta capital^para 
conseguir ia dec la rac ión desherede-
ros obintesUto de su t io 'D. José Gon
zález Ruiz, de ochenta y tres años , 
h í j t de Pedro y Dominga, natural de 
León y vecino que fué de Vallardo-
l i d , donde falleció el día quince de 
Enero del corriente a ñ o . en estado 
de viudo de Martina Rufcio Mar t ín , 
sin haber dejado descendientes, n i 
tam poco ascendientes; in te resándose 

en ta l escrito que tal dec la rac ión de 
herederos intestada se haga a favor 
de las sobrinas carnales Teresa, Ju
lia, E n c a r n a c i ó n y Mar ía González 
Galván, hijas de Pedro González 
Ruiz, fallecido hermano del causan
te, y t a m b i é » a favor de María-Te
resa González Diaz, esta en represan-
tacion de su finado padre Bernardo 
González Galván, que era sobrino 
del repetido causante; siendo todos 
los presuntos herederos vecinos de 
esta pob lac ión . Y al hacerlo por me
dio de este edicto, an cumplimiento 
del a r t ícu lo 984 de la Ley de Enjui -
c i amien tóXiv i l , l lamo a los que se 
crean con igual o mejor derecko 
para que comparezcan a reclamar 
ante este Juzgado dentro de treinta 
d í a s . 

Dado en Val ladol id a veintisiete 
de A b r i l de m i l n^ecientos cuaren
ta y nueve,—Agust ín B. Puente .—Él 
Secretario, Bienvenido Pérez . 
1659 N ú m . 340.-72,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En v i r tud de 1® dispuesto por el 

Sr, Juez de 1." Instancia de La Veci-
11a y su Partido, en providencia d i t -
tada con esta fecha, en.autos de j u i 
cio ordinario de menor cuan t í a que 
se tramitan en este Juzgado a ins
tancia del Procurador D. Luis Fer
nández Pereiro, en nombre y repre
sentac ión de D. Jesús Diez Rodrí 
guez>,mayor fle edad, industrial y 
vecino de La RoMa, sobre reci ima-
c ión de cantidad, coatra D, Aurelio 
Rodríguez Mato, t a m b i é n mayor d« 
edad, industrial y vecina que fué 
hasta hace tres o cuatro meses de 
«El Millar» (Pola de Gordón) ; por la 
presente, se emplaza a referido de
mandado, para queden el t é r m i n o de 
nuevea l ías se persone en los indica-
d©s autos que se tramitan con el nú
mero 24 de orden del cqrrienta año , 
baja los consiguientes apercibimien
tos si deja de verificarlo. 

La Vecilla, a 26 de A b r i l de 1949. 
E l Secretario Judicial , Angel Cruz, 
1622 N ú m . 337.—39,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Mministraciín Príncíüil le Correos 
fie I s i a 

Por orden de la Direcc ión General 
de Corroos, se convoca a, concur-o 
para dotar a la Estafeta de La Bañe-
za de local adecuado con h a b i t a c i ó n 
para el J^fe de la misma, por tiempo 
de cinco años , que p o d r á n prorro
garse por la táci ta de uno en uno y 
sin des ignación alguna de alquiler 
anual. Las proposiciones se presen
t a r á n durante los veinte d ías siguien
tes al de la pub l i cac ión de este anun

ció en el BOLETÍN OFICIAL de U pro 
vincia, a las horas de servicio, en 
referida oficina de Correos y el úitj 
mo día hasta las cinco de la tarde 
pudiendo antes enterarse en aquéli^ 
« en esta Principal de las bases del 
concurso^ 

León, 9 de Mayo de 1 9 4 9 . — ^ 
ministrador Principal , José del Rí0 
1655 N ú m . 335—33,00 ptas, " 

Notaría de D. Mariano Alvarez 
D . Mariano Alvarez Fe rnández , lsj0. 

tarió del Ilustre. Colegio de Valla! 
dol id, con residencia en Murías de 
Paredes. 
Hago saber: Que a requerimiento 

de. D , José F e r n á n d e z Gutiérrez y 
otro, tramito acta de notoriedad con 
el f k i de acreditar la del siguiente 

Aprovechamiento de aguas públi
cas, derivadas del r ío Lana, por su 
margen derecha, al sitio denomina
do E l Ríbadero , con destino al riego 
de fincas parlicularcs, con una ex
tens ión de seis hec táreas , en el page 
de E l Espinadal; todo en término de 
Canales, del municipio de Soto y 
A mío. . Aprovechamiento que dicfen 
adquirido por ps^scr ipc ión . . 

Lo que se hace púb l ico con pl ob-
jelo de que cuantos se consideren 
perjudicados, puedan alegar y pro
bar en el plazo de treinta días útiles 
a contar de la fecha de publicación 
del presente edicto, én esta Notaría, 

Murías de Paredes, a siete de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y nue
ve.—Mariano Alvarez. 
1649 N ú m . 336. -42,00 ptas. 

í m m M de RepBíej ie^arncelo 
del Mosasterlo 

Por el presente anuncio, se hace 
saber a todos los part íc ipes de esta 
Comunidad, así industriales como 
regantes, que el d ía veintisiete del 
corriente mes y año , y hora délas 
once, se ce lebra rá la JuQta-|enera 
de primavera, para tratar Jos asun 
los consignados en el ar t ículo 53 
nuestras Ordenanzas. 

Dada la importancia de Ia 
unión, se ruega la m á s puntual as 
tencia a todos los interesados « ^ 

Carracedo del Monasterio, 8 
Marzo de 1949 . -E l Presidente 
v id Caballero., • t a c 
394 N ú m . 333.-25,50 

— L E O N — 
Imp . de la Dipu tac ión provincl 
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